ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 2 DE JULIO DE 2008.




A las trece horas, la Presidencia, comprobada la existencia de quórum, declara abierta la sesión, procediéndose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 2 DE JULIO DE 2008.

Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, de fecha 2 de Julio de 2008, y como quiera que no se hace ninguna, es aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRA MAYOR.

A la vista de las solicitudes de concesión de licencia de obras presentadas por los solicitantes y de los informes recaídos sobre las mismas.

         Considerando lo dispuesto en los artículos 172 y173 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA), y en los artículos 1 y 3.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

        Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana.

        Considerando el artículo 175 de la LUA y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

       En ejercicio de las competencias otorgadas a la Alcaldía por el artículo 175 de la LUA y en los artículos 30.1 ñ) y 193.2 regla 1ª de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y debiendo de cumplir con las condiciones generales que se insertan al dorso de la comunicación de la concesión de esta licencia, se acuerda:

= CONCEDER licencia a D. ANTONIO ROY DIEZ, para realizar obras de ampliación y reforma de la vivienda unifamiliar sita en la calle Cabañas, 42 de esta localidad, de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto, D. Luis Antonio Jordán Ponz, condicionada a que dado que por los parámetros urbanísticos debe considerarse este proyecto como una ampliación de la vivienda existente, tratándose a todos los efectos de una única vivienda, y que se justifica la plaza de aparcamiento necesaria en la zona de la vivienda existente, aunque no se grafía la forma, dimensionas, ni acceso a esta plaza de aparcamiento, deberá existir una conexión física entre ambas construcciones. Igualmente cuando esté finalizada la estructura deberá comunicarlo en las Oficinas Municipales, para realizar una inspección por parte de los servicios técnicos municipales. Plazo de ejecución de las obras, 24 meses.

= CONCEDER licencia a D. ALBERTO BORDONABA GASION, para realizar obras de construcción de una vivienda unifamiliar en la calle Terrero, 14, de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto, D. Francisco Torres Torres, condicionada a que teniendo en cuenta la antigüedad de las edificaciones colindantes y la posibilidad de compartir apoyos y muros de carga, deberá garantizarse la estabilidad estructural de las viviendas medianeras. Plazo de ejecución de las obras, 24 meses.

3.- PROPOSICION DE APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DE NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.

Visto el Pliego de Condiciones para la contratación de las obras de construcción de 176 nichos en el Cementerio Municipal, mediante procedimiento negociado sin publicidad, cuyo importe asciende a la cantidad de 81.974,70 € + 13.115,95 € de IVA soportado por la administración, por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo.

Fuera del orden del día, es tratado el siguiente asunto:

4.- APROBACION DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS DE ELABORACION DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 4 DE SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO.

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas para la contratación de los trabajos de elaboración del Plan Parcial del Sector 4 de Suelo Urbanizable no Delimitado, mediante procedimiento negociado con publicidad, cuyo importe asciende a la cantidad de 80.000,00 € + 12.800 € de IVA soportado por la administración, por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y diez minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.

LA SECRETARIA,
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